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0299033458236 
LIQ.PRQV.lRPF.2001 VIRSEDA SERNA FRANCISCO JAVIER - 30466042N 

0299028266642 
REQ.O.MOD.100-2001 YELLUL ABDELKADER AH MEO 4529881 ?H 

Se les cita mediante el presente anuncio para que 

comparezcan , por sí o por medio de representante 

debidamente autorizado , en la Dependencia de Ges­
tión Tributaria , (sita en C/. López Moreno , n.º 12), 

para ser notificados en el plazo de diez días contados 

desde el siguiente a esta·publicación . 

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no 

hubiesen comparecido , la notificación se entenderá 

producida a todos los efectos legales, desde el día 

siguiente al del vencimiento del plazo señalado al 

efecto. 

El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria. 

Pedro Ruiz Vergara . 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y ASUNTOS SOCIALES 

INSTITUTO DE MIGRACIONES 

Y SERVICIOS SOCIALES 

DIRECCIÓN PROVINCIALDEMELILLA 

2326.- De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 , de 26 de 

noviembre , de Régimen Jurídico de las Administra­

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 285 , de 27 de noviembre de 1992), se 

hace pública notificación de los requerimientos de 

documentación , realizados por esta Dirección Pro­

vincial en relación con los expedientes de Pensiones 

No Contributivas , tramitados a nombre de las perso­
nas que a continuación se relacionan , ya que habién­

dose intentado la notificación en el último domicilio 

conocido, ésta no se ha podido practicar. 

Transcurridos diez días, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación del presente en el 

Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente , se 

originará la paralización del expediente. Y transcurri­

dos tres meses, sin que se realice las actividades 

necesarias para reanudarla tramitación , se procede­

rá a declararla caducidad del procedimiento iniciado 

para el reconocimiento de Pensión No Contributiva , 

conforme a lo dispuesto en el art. 92 de la Ley 30/ 

1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimien­
to Administrativo Común . 

Expte . 52/0000523-1/93, ApeHidos y nombre , 
Zurera Martínez, Teresa , DNl/NIE , 45 .261 .805J , 

Fecha Citación , 21-8-02. 

Expte. 52/0000150-1/98, Apellidos y nombre , 
Ali Hamed , Fatima, DNl/NIE,45.290.689D, Fecha 

Citación, 31-7-02. 
Expte. 52/0000143-1/02 , Apellidos y nombre , 

González González, Jesús, DNl/NIE, 45.282.382M, 
Fecha Citación, 21-8-02. 

El Director Provincial. 
AvelinoA. González Martínez. 

INSTITUTO DE MIGRACIONES 

Y SERVICIOS SOCIALES 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

2327 .- De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 , de 26 de 
noviembre , de Régimen Jurídico de las Ad minis­
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis­

trativo Común (BOE 285 , de 27 de noviembre de 
1992), se hace pública notificación de las resolu­
ciones, dictadas por esta Dirección Provincial, 
recaídas en los expedientes de Pensiones No 
Contributivas, tramitados a nombre de las perso­

nas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notificación en el último 
domicilio conocido , ésta no se ha podido practi­
car. 

Contra dichas resoluciones podrá interponerse 

reclamación previa a la vía de la jurisdicción 

laboral, ante esta Dirección Provincial dentro de 
los treinta días contados a partir del día siguiente 

al de la publicación del presente en el Boletín 

Oficial o Diario Oficial correspondiente , conforme 
a lo dispuesto en el art . 71 del Texto Articulado de 

la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por 

R.O. 521/1990 de 27 de Abril (B.O .E. de 2 de 
Mayo). 


